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Anuncios económicos. 

El censo electoral. 
Importantlslmo. 

Llamamos la atellcióu á los católicos toleda· 
n08 sobre el nuevo Censo electoral,' porque la 
omisión d" eUII nombres en el empadronarnienLo 
del dla 7 les impide votar hasta el 1910, les 
hace incarrir en multas y les inhabiliLa para 
obtener cierto8 deeLinos. 

Penalidad. 
Art. 84. El elector que Blu causa legítima dejue 

de elRltJr la voto eo eaalquler eleecl6a efectuada en 
.a dl.trito, aer' Cll.8t\rado: 

1.° Con la publieaclón de In Dombre como teDlura 
por haber dejado iucumplido au deber civil, y para que 
aquélla le teuga en cuenta como nota desfavorable en 
la carrera administrativa del elector caallgado. 1I tl1-

vleae esa carrera; y 
li.~ Con un recargo de nn :l por 100 de la contri· 

bucló. que pagare al Estado. en tauto no vuelva , 
tomar parte en o~ra elección. 

81 el elector percibiese laeldo 6 haber .. del EltadO, 
provlneia ó mnulciplo, perder' durante el tiempo que 

· corra hasta una BUeva elecclóu nn 1 por 100 de ell08 ..... 
En caso de reincidencia, además de la. penllR ante

riores el elector qned&rá Inhabilitado, hallta que tome 
parte en otra eleeelón, pa.ra aBpirar , cargOB públicos. 
elec~ivolI Ó de nombramiento del Gobierno, de la Dipu
-.ción provincial ó del Municipio, '1 para ser nombra
do para estOl cargos durante el mlamo periodo de 
tiempo. 
.................................................................. , ...... 

Art. 86. Para tomar poBelIÓD de todo desdao será 
reqlllslto iodiapeilaable. en 10B mayores de volntlcinco 

· alioa, exhibir la certitlcación de baber ejercido el de
recho de sufragio en la última ~Iecclón veritlcada en 
IU reapectivo distrito electoral ó certificacióD, de no 

, ser elector ó de estar exenlo de la obligación d~ votar. 
.............................................................................. 

El CeD/IO ha de hacerse tomando .Ioa nombres que 
· eD 61 ae incluyan de I1na inscripción ó empadronamleu· 
·to.g8lleral previo; y para verificar elto Be hA mandado 
de Real orden, sUBcrita por la Preaideneia del c.onaejo 
de MitlÍltros en 17 del pa88do Septiembre, que el 
dfa 7 (1) del pr~ente me8 se verifique en toda Espaffa 
tina inscripcWn nominal de CWlntos varontS existan 
· de veintidós 6 más años de edad, pre.qentes, ausentes ó 
transeuntes, por medio de boletines indlvldnales dialri
buidos á domicilio y recogidos por agentes especiales, 
108 qne 108 antorizarán con .8U firma. en unión del 
individuo iUlcripto si éatll sabe tlrmar. 

De esca inacripclón illdi vidual, que 1118&ituye al 
Padrón antiguo. Be han de aacar loe datos para la for
mac.ión del primer CeDiIO electoral que regirá deade el 
presente afio halta fiuallzar el de 1910; y las omlsio
]lea y errorea que. en ella resnlten han de verse refle
jadas 'en dicho Censu en perjllicio de loa electores á 
quienes ae refierll.n. 

Pa.ra evitar estos incuuvenlentes es de aum&. util\
dad que c~iden todoa los varones de veiutidós ó más 
all.08 (li) 4e :iaacribirse eo lo!! .reftlrido8. boletines, cou 
·tocIa preciaión y claridad, haciendo con~tar en elloa 
8nl dOI apellidol, Ilombrel, edad. estado, 'profesióD, 
oJolo ti ocllpaclóD, domicilio y demás datos qlle conozca 
ele loa que el bole\ínreolama. 

Igualmente ea preciso que los cábezas de fÁmUla. 
iDeeriban á c~ il1llivi~IlOl varoaes de la misma ae 
encoentreu accidental é telaporalmeate aoientes de 
Toledo, firmando por e11. y haclenct& consLar esta 
circnDac&ncia. 

Y, por último, adverthlloe " loa ·electores qne aque-
1101 qne por olvido Ú otra cau .. dejaren de recibir en .1. domicilioa el boleún de inBCripcióD, así como loa 

(1) Anoche ae han acercado i naestra redltGCión mnl· 
titud de perr.ona8 para qae hagamos público que no han 
recibido 108 ItoletinelJ de inllOripeión. qae tampoco han 
llegado' Dlleatra C8113. 

(:1) Aunque .. 1 derecho' votar naee , 101 niotieinco 
anoe, l. ¡ucripción actnal 118 baoe eswneiva • caant.oa 
por CD/DpJit dichA edad hasta UHO. hao de ir .. i!tel'" . 
rendo en el Caneo electoral ea 1 ... ~ion .. aoa.~ 
t- ... "rsa$dial· 
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que lo Inutilizasen al 8I:tenderlo, Ó aquellos á quienes 
ya extendido uo le lo hayan recogido los agentes en el 
plazo Ojado, qUfl debeD ir á reclamtlrloB Ó entregarlos 
en el Degociado de Estadistica y empadronamiento de 
esle Municipio. 

Ley electoral de e c1e Agosto 
de 1907. 

Artículo 1.0 Son electores para Dlpatadosá Cortee 
y Concejales todos 108 espai10les varones mayoTel de 
veinticinco anoa !lne se hallen ell el pleno goce de BUS 
derecho. civiles y sean vecino. de un Muuicipio in el 
que cnenten por lo menoa dos "nos de residencia. 

Art. 2.° Todo elector tiene el derecho y el t:kbIr 
de votar en cuantas elecciones fUeBen convocada. en 
BU distrito. 

Art. 10. Para ejercer el dElrecho á votar en elec
ciones de Dlplltadoa á Corte8 y Concejalea 6S iudI8p&n
.. ble eaLar Inscripto como elector en al Cenlo electo
ral, que ea el regilltro en dODde constan el Dombre '1 
101 apellidos paterno y materno, .1 los tnviesen, de 101 
ciudadanol espallolea califl.:ad08 con el derecho de In
fraglo. 

El Censo, sujeto Á rectificación anual. 18 renovarÁ 
tocalmente cada diez anOI. 

Art. 8.° núm. 6.° Cuando en alrnDa can ó cuarto 
eatuvlese ausente toda la famliia, el agenlll repartidor 
pedirá 101 datoa á 1011 vecluos ó porte rOl de la c.ua. 

Núm. 7.° Todoe 101 boletln811 individuales llevarAn, 
ademá8 de la firma del individuo iuaeripto, la del aren.-
te repartidllr ....•••• _ ••..•..•. , ..••.. , ••••.••• 

Art, 10. . ...•• _ ••.•.•...••..•. , ..•...•.•• 
Los jefes de familia autorizarán con IU firma 1l1li 

boletluas de 108 in di viduos de la miama anaeatea, ba
cleudo conatar eBta circunetancia. 

Art. 11. Ningún varón de veintidóa y más 3.10. 
.de edad, sea cualquiera sn condición. fuero 6 Q&teroría, 
.. qlliell la presente por el ageute repartidor el oorrea-
poodiente boletlo, debe escusaree de recibirlo, ll~narle 
IOn todoa loa datos que en él se piden '1 devolverlo 
cumplimentado al ageu,"" repanidor. 

Art. 12. Loa porteros de 1 .. casas, y 108 que de 
algnna manera tengan caraeter de raDcionarios p1l.bU
COII, están obUgados á facilitar á 108 agentes la.. noti
cias que les pidan para distribnir 108 boletínea, rec()o 
gerlos. y en su caso, llenarlos. I .. os que Be negaran á 
ello iacllrrirÍl.Il en responsabilidad. 
....................................................................... 

Art.13. 
Ignal obligación tiel1en. los directores de Sernlna

rioa, colegios, conventos de rellgiolO8. 

Tal es la nueva ley; creelllos que no es tiem
po perdid(, avisar á nuestros subscriptores la 
necesidad que tienen de reclamar para evilar 
perjuiCiOS." 

Elogio l'únabn dal insigne &u\or dramáLleo 

D. Francisco de Rojas y Zorrilla 
hecQo, eQ las lolemnisimas Qonras fúnebres 
que el dia Ji de Octubre de 1907 celebló la 
ill?perial ciudad de Toledo, COQ motivo d.1 
tercer centenario del nacimiento del esclare
cid .. poeta, por el fiI. ~_ P. Fr. Gabriel Canl
nova, bector General jubilado eQ Filolafie 9 

TlJOlogía de la Ordeq de Saq Francisco. 

Reqaiem teternam dona 
ei Domine; et lU:I: pel'pe&1la 
lacea&; ei. • o/l. dej •• e. 
Ecclu. 

Exceleol¡sim08 aeftoree (1). 
1108& ... OorporacioDe8 (2). 
Ca\ólicol toledanol: 
Si os seD lis afec~o. por la impreeióD de lo 

maravi!108O; si en vue8t. alma palpita ooa eIl
Lusiallmo el sentimieoto de lo bello; si 1118 gran
des creaciones del genio llegan á producir en 
vosotros el eecalcCrfo de lo aublilJ'e; si. por álü
mo, 08 creéis capaces de reBis~ir 108 resplandores 

. (1), El Gobernador de la pI'OriDoia "T el .PreeideDW 

.. la Corpo:acióll IDnDicip.J. 
(2) AI¡ltían~ ... Iu de la cilldAd. 

de un foco ustorío forwado coa los rayos de las 
meiorell cualidades delalllla, ascended cOllmigo, 
BU bid por la esc&la de vuedtros progenitores, y 
fijad vuestra wirada en UDa de las glorias IDás 
toledl\nss que registran los auales dela historia; 
y al considerar que uuestro 8aludo • eu gigan
tellea figura, va. acompanado de los lúgubres 
ecolI del Dies ira y de los tétricos versículos del 
De profundis, salIDO que parece escrito cou lágri
IDas del corazón, gemid de dolor ponderando 
cuán fugaz es el paso del hombre por el muudo 
subluul\r. D" UUBstra vida á la muerte sólo me
dia una deduccióu. Morir es comprender; el se· 
pulcro. por su reducida forma, es una imagen 
perfecta de la cUua. y entre el primero y la 
aeguuda apena!' hay unos cuantos momentos de 
disLaucia. 

y ved aquí el por qué reuuiéndonos hoy 
bajo las bóveda8 de esLe sagrado 'femplo para 
coLlmeluorar uua fecha i1usLre, el oacimieuto de 
un vate iosigue, la aparicióu eu la tierra del 
fecundfsimo poeta D. Fraocisoo de Rojas y Zo
rrilla, saludewos este aíloDtecimieuto con IlD 

elogio fúnebre. con un8 oreción de muertos, con 
uu gemido de dolor. El apego á esta vida tem
poral y Lraositoria es la propensión á la inercia 
que autes del trabajo 8e e.s:perimeota, y la muer
te para el bombre 110 consiste sino en presciodir 
del tiempo y del espacio. para entrar eu la simul
tánea pose8ión de una vida inL"rmill~ble. 

ElliLerat.o á quiQU veoimos á festajar. y cuya 
memoria tan grata e9 á todos los LoledllUoJs, dejó 
en pos de si uua estela imborrable, grabó para 
siempre su garra de león eu 1ft historia de DUBl!' 

tra dramática; y al Illodo que eo el inmen80 
hervidero de los muud08 que como naves de 
plata navegan por el espacio, la I'uergia cósmica 
ostenLa su poder de uua mauerll. iuvl:lucible. a~l 
eo medio del bullicio de las wuchedumbres 
humauas que n08 precedieron. el gl"luio porten
Loso de Rojas y Zorrilla mlluiftl8tó perdurable. 
menLe su laboriosa actividad, vertiendo. con el 
raudal de SU! inspiraciones, torrentes de luz 
sobre las inteligencias de la uación espatlola, y 
derramando sobre ellas el grato aroma que dul
cifica la vidll y 88uea la maléfica aLLIlósfera I'n 
q"le respiran los pueblos. Ensalzarle es un deber 
de justicia; elevftf al cielo uoa oracióo por su 
allOa UD acto que la Religión bendice, y Dios 
desde su excelso trono premia con una boodad 
ineCa u te. 

Eu los escritos de elite hijo predilecto de lall 
musas debemos apreuder todos á emplear Dues
tras sscasos Lalentos en defender la verdad y 
propagar la belleza. Que no eu vallo da Dios a. 
los pueblos los maestros de la vida, los sabios 
de primer orden. El Paciente de Idumea fué 
Illaodado por la Provideucia para pedagogo del 
corazón atribulado y herido por la desgracia; 
la musa de Homero Luvo por objeto la forma
ción de los héroes, y la dialéctica del Est.agirica 
se dirigía principalweote á dar temple á la io· 
teligencia de los hombres pensadores; y á Fran
cisco de Rojas y Zorrilla, mirado desde. este 
puuto de vidta y hojeando lOS ingeniosas obras, 
podéis CODlliderarle COIOO goufaloDiero del pe u
sar.o.ieuto toledano y guía seguro de vuestros 
intelectuales esfuerzos. El quiso instruir delei
tando, se propuso ahondar en el conocimiento 
de la 80ciedad bUlllana y en los inLimos anbelos 
del corszón humauo. poniendo en juego cuau
tos recursos puede Lener 00 artista para ganar 
el ál"ümo de SllS ~pect.adorell; y á fin de CODSe
guirle, trabajó día y /loche pera que, .in meoos
eabo de la Illoral católica, los hombrea solazaraD 
su espiriLu eu las representacit?ueB teatrales. Por 
esta razón, no ya Toledo. sino Espafte. entera, le 
mira como uno de S08 principales lumine..ree, y 
le opone á las falsas apreciaciones de los edraD· 
jeros, que uiegan al carácter espatlol la idonei
dad para el cuitivo de las beUas letras. Hace 
próximamente d08 siglos que el Aba&e Tiraboe
chi acosaba á Espafta de que, efecLo de lO clima, 
habla producido pocos célebres poetas. y D. Sa· 
verio Salllpíllas (1). para rechazar esta audas 
&IIeveración, entre otros mucho. egregios litera
tos le citaba á Rojas. á quien sólo 8U comedia 
El Amo criado, eutonces bárbaramente traduci
da al francés por Scarron (~), coloc&Oa á una 

(1) Ea la Saggi<l StOf"ie.J-Ap<Jlogetictl tWla Ldleta
ltrG IpGlfCMOltr., tolD. -6. DÜlertaiolM VIII, • lO.-e ... 
nova 1781. 

(1) La pIIM por tMaJo J..., »aiIre" .,...". 
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PalJo adelantado. 

altura envidiable y mée que Illficieute para 
desmentir tau proca.: acusación. 

EX81lllnemos hajo este aspecto la penonali
dad escéuica de Rojas, aun a riesgo de que DUel!' 
~ro elogio fónehrtl resulte eou todos loa CllracLe· 
res d" un panegírico de la liter$lur~ espanol. 
del siglo X VIl Y uu juicio críLico de nuestro 
laureado auLor dramático. 

* • • 
Eu un libro parroqnial de esla 811clerecida 

ciudad cá fojas ocheota y cincot babía una par· 
tida de baut.ismo que, siu duda, ignoraba por 
completo el erudito autor de la Bibliothua Scrip
tOl'um Hispatlire. Nicolás AlltOllio, cUlllldo escri· 
bió aq uelllls BUS palabras: D. Francjscu~ d, ROM' 
natus "ti audio in oppido S. Stepkani dt GfH'mQ 
CaBtellre V~teriB, haciendo con ellss ti. 'roledo el 
poco favor de privarle de la gloria de hl\oor sido 
cunl!. de nU611tro insigue dramaturgo, de quien 
propios r t>:s:Lraft08 diceu que fué uno de 1011 seis 
graudes autores dramáticos del eiglo XVll. La 
partida de bautismo á que me refiero, coul!6rva
da eu un libro que comenzaba eu 1 de Enero 
de 1666 y pereció en el inceudio del archivo de 
esta parroquia, riecia Ledualmente lo que sigue: 
cEn cuatro días del mes de Octubre de mil sei.· 
cientos y sisle afio!:. nació un hijo de Francisco 
Perez de Rojls y de Mariaoa BeigIL. I.IU mujer, 
al qual por el peligro de muerte bautizó dofta 
Juana de Beiga. pllrroquiana del!La parroquia, i 
deapues en veinte y siete días del mes de Octu
bre de dichu ano fue traido el dicho oifto á eita 
iglesia parroquial de San Salvador, i io el doctor 
Eugenic, de Aodrada, cura propio de dicha igle
sia le H.dmiuistré las sacras ceremonias delllaut.o 
bauti:!mo y le puse por nombre Fn.ncisco; ftle· 
ron ellS compadree: Diego Lucio y la dicha dofta 
Juana. Test.igos: Juan Martínez y Juao Rodri
guez.-El Doctor Audrada.t 

Segúo esta partida, que hubo de alegaree en 
el'e%pedieute que S6 formó alguool lustr08 mu 
tarde para que el recién nacido. de quien 11. 
habla, pudiera vestir el hábito de Sant.iago. hoy 
hace trescientos anos que vino al mundt) el fun
dador de la escuela dramática que después per
(eeeiouó Calderón. Hijo de plldres uobles. no 
cousintió jalllá8 que por Sil culpa decayera el 
ellvidiable prestigIO que rodedba á su apellido 1 
el trabajo constante fué para él la ocupacióll 
más deliciosa. La mayor parte de su vida l. 
cousagró al foro, seglÍn testificaD diversos es
critores, con tan feliz éxito. qlle consigoió en 
él ~riunfo~ senaladüimol! y no escalla fortuna, 
puesto que quiso costearse, y de hecho se C08teó, 
las pruebas que se hicieroo por orden del Rey 
Felipe IV para agraciarle con la iov6RLidura de 
Caballero Sanjuanista. Mas ya que n08 reuni
mos aqui para celebrar las glorias del poeta y 
uo las victorias del jurisconsulto, dejemos á un 
lado al Letrado coo eus ealurosas defensas, sos 
recursos oratorios y su profundo conocimÍeuto 
de la legislación romana. eclesiásLica y civil. 
Guardellloe uu profundo silencio sobre este 
'aspecto de la vida de Rojas, y contemplemos al 
dramaturgo euardeciendo á las turbu ~on el 
colorido do sus producciones dramátíell~, sus 
fascinadoras imágeues, Sil cul&eranismo ca rae· 
terlst.ico y sus ricos y arlllonios08 versos; vea· 
m09 el puesto que debe ocupar al lado de SIlS 
coot.emporáneos Vega y Calderón, á quienes, 
en frase de Nicolás M. Serrano en so Dictiona· 
río EnciclopbJico, no era Rojas inferior. 

A pnncipios del 'ligio X VII el teatro esp.
ftol encontrábase en un estado lastimoao. A. 
pesar de los esfuerzos hechos por el sevillano 
'Lope de Rueda-al que ea licito selodar con el 

\ dictado de padre del teatro espao.ol-y no obs-
tante el impulso dado por el célebre cómico 
Navarro, natural de Toledo, que sucedió' Rue
da eu lo noble tarea de perfeccionar la escena, 
y de las producciones de Miranda, autor de l. 
OOllNdHi pródiga, de Luis de A veodatlG, J uaG 
TimoDada, AIIoo80 de la Vega. Leonardo d. Ar
gen sola, Suárez de Robles. JlJau de la Cuerva
que COlllpUSO las comedis. hi~riC88 [..)a aKle ¡,,
fcutla d. Lara, CerlUJf'do tUl Carpio y El CU'C() tU 
ZafItOra-y de otros literatos de aquellos ~ieru· 
pos, el sillLema dra:nátiC<l de nuesLra patria, 
raoia, al espirar el siglo X V 1, en UD estado 
caó&ioo. Era necesario deeembrollarlo: y est. 
empreu, dificil de llevar ,~, fu4 condacida 
, felic \6rmioo por los iospiradoe Tat. de 


